
Emitirá Argentina más de cuatro
millones de Tarjeta Alimentaria

Buenos Aires, 23 dic (RHC) El gobierno de Alberto Fernández emitirá a partir de marzo del año entrante
más de cuatro millones de tarjeta alimentaria para beneficiar a las personas con menor recurso y que
viven en condiciones más vulnerables.

La iniciativa, que forma parte del Plan Argentina contra el Hambre, en la que se ha involucrado a varios
sectores de la sociedad, alcanzará a los que perciben la Asignación Universal por Hijo (AUH) y tienen
niños de hasta seis años, a embarazadas a partir de los tres meses también con asignación, y personas
con pensión por discapacidad.

De acuerdo con varios medios informativos como Minuto Uno, ya el Ministerio de Desarrollo Social de la
Nación trabaja en ello y las tarjetas serán entregadas 'en forma automática' sin trámite previo.

La entrega se hará por etapas en cada una de las provincias de Argentina y estará a cargo del ANSES
(Administración Nacional de la Seguridad Social), que notificará a sus titulares cuándo pueden retirarlo,
preciso la fuente.

El presidente argentino, Alberto Fernández, encabezó el viernes pasado la primera reunión del Consejo
Federal contra el Hambre, en la que convidó ante referentes empresariales, sindicales y organizaciones
sociales, a poner todo el empeño para acabar con este flagelo en el país.



Dentro del Plan, que abarca varios ejes, se garantiza la alimentación a través de la Tarjeta Alimentar, de
recarga mensual y habilitada exclusivamente para la compra de alimentos, que no permitirá la extracción
de dinero ni compras de otro tipo de productos, como bebidas alcohólicas.

https://www.radiohc.cu/index.php/noticias/internacionales/210440-emitira-argentina-mas-de-cuatro-
millones-de-tarjeta-alimentaria
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